
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 8i5-9i-p/cM-pD

Limo, 2^ ....de SSTIJimill. de l9gF.91.....

Visto el Expediente No. 02504 iniciado por don Jos¿ Fidel Pomacondor Sánchez
solicitando el 50 % de sus Beneficios Sociales como Adelanto Indemnizatorio;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente ingreso a laborar en este Instituto en la condición de —
Obrero y sin la disolución de la continuidad en sus servicios pasó a la con
dición de empleado, asistiéndole el derecho según dispositivos legales vige^
tes que el cálculo de sus beneficios sociales se basan en el régimen laboral
e la Ley No. 8439 con la remuneración total percibida como empleado;

ue, don José' Fidel POMACONDOR SANCHEZ justifica su petición con los requisj^
tos necesarios, siendo procedente conceder el adelanto solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el D.LEG.No. 328, Ley No. 24083, Ley No.
24401, Ley No. 11365, Presupuesto delsSector Publico para 1991 aprobado por
Ley No. 25293; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de las-
Oficinas de Administración y Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :

RT.lo.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a don Jo-
se' Fidel POMACONDOR .SANCHEZ, Especialista en Contabilidad I, N^-

vel F/I de la Unidad de Contabilidad - Oficina de Administración la suma de
SETECIENTOS SETENTISIETE MIL CON 58/100 MILLONES DE INTIS (l/m. 777.58) por
concepto de adelanto indemnizatorio a cuenta de sus Beneficios Sociales de-
Ley calculados al 30 de Junio de 1991 conforme consta en la Liquidación ad
junta y que forma parte de la presente Resolución.

ART.20.- Don JOSE FIDEL POMACONDOR SANCHEZ queda obligado a presentar a la
Oficina de Administración en el plazo de 90 dias contados a partir

de la fecha de la expedición de la presente Resolución, la documentación —
sustentatoria de la inversión del adelanto indemnizatorio que se le otorga-
bajo responsabilidad.

ART.3o.- El Egreso que origine el cumplimieryco de la presente Resolución,-
se afectará a la Asignación OJ.lT^e la Actividad 001.01, Prograna

01 del Pliego Presupuestario del Instituto /eruano del Deporte para el Eje£
cicio Presupuestal 1991.

Regístrese y y/t^omuníqui
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